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Derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos a 
sus formas internas de convivencia y organización

Hannia Abraján de la Cruz
David Cienfuegos Salgado

22.1 Concepto y definición del derecho humano

En la actualidad los derechos de los pueblos indígenas son reconocidos en di-
versos instrumentos internacionales que garantizan su protección. Entre estos des-
tacan: la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el Convenio 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes y la Declaración So-
bre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étni-
cas, Religiosas y Lingüísticas. Numerosos documentos y resoluciones de naturale-
za internacional los complementan y, en lo que importa, son aplicables en México 
y en Guerrero, para dar sentido al contenido de sus respectivas constituciones. En 
el contexto latinoamericano, hace poco se han comenzado a reconocer a las pobla-
ciones de origen africano como un grupo independiente, pero cercano en cuanto a 
derechos se refiere.

México es un país que se reconoce por su gran riqueza histórica y cultural, así 
como por su población con una amplia diversidad étnico-lingüística. Aquí, los de-
rechos de los pueblos indígenas y afromexicanos siempre han estado en el centro 
de la discusión respecto de su vigencia y defensa, apelando a sus características que 
constituyen parte del legado de diferentes culturas, mismas que poseen sus pro-
pias formas de organización y convivencia. Así, los pueblos y comunidades indí-
genas y afromexicanas constituyen un conjunto social pluriétnico y multicultural, 
son portadores de identidades, culturas y cosmovisiones que han desarrollado his-
tóricamente y su protección está garantizada constitucional y convencionalmente.

En el ámbito nacional, el artículo 2º constitucional provee de un marco norma-
tivo general que reconoce órganos de gobierno y representación de las comunida-
des indígenas y afromexicanas, así como sus derechos a la autonomía y a la libre 
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determinación, al uso y aplicación de su normativa interna y al acceso a la tenen-
cia de la tierra y al uso y disfrute de los recursos naturales. El extenso contenido de 
este artículo segundo constitucional es un verdadero catálogo de los derechos que 
corresponden a la diversidad étnica y cultural del país.

Las formas internas de convivencia y organización son aquellos mecanismos 
institucionalizados o no, que proveen de reglas a los individuos dentro de la comu-
nidad acerca de cómo actuar y resolver cualquier conflicto relacionado con los as-
pectos cotidianos o temas comunes de la convivencia y organización social. Aunque 
se reconoce el derecho a ejercer estas formas internas, tal derecho no es absoluto, 
pues encuentra limitantes en la propia Constitución y en diversas leyes, mismas 
que exigen el respeto a los derechos humanos, a la participación de las mujeres, 
prohíben la discriminación y, en general, promueven y garantizan el reconocimien-
to y respeto de la dignidad humana.

En este contexto, en México, se reconoce a las asambleas comunitarias como 
un mecanismo de toma de decisiones, participación y organización de los pueblos 
indígenas y afromexicanos. Estos procesos constituyen parte del espacio público 
para resolver sus problemas y a través de ellos se reafirma la pertenencia e identi-
dad que fortalecen las relaciones sociales, políticas, económicas y culturales de los 
miembros de cualquier comunidad. La forma en que se manifiesta esta reafirma-
ción es por medio de la participación en el trabajo comunitario, el sistema de car-
gos y las asambleas comunitarias. Sin embargo, en los últimos años, con la inter-
vención de las políticas públicas de los distintos órdenes de gobierno y la inclusión 
de estos pueblos en los procesos políticos, en la búsqueda de una mayor participa-
ción ciudadana y el ejercicio de sus derechos civiles en un contexto democrático, 
se han modificado las reglas de convivencia afectando estos mecanismos que son la 
base de la estructura comunitaria (Gallardo, 2012).

22.2 Alcance del derecho

En el marco del estado de Guerrero este derecho se ha ido fortaleciendo por 
medio de acuerdos, reuniones y convenios, donde se refuerza la libertad de deci-
dir en distintos ámbitos y sectores de la sociedad a las y los indígenas y afromexi-
canos, aun con la escasez de proyectos, estos se han implementado en distintas re-
giones del estado.

En el marco del Programa Especial de Pueblos Indígenas y Afromexicano se 
redactan estrategias y planes para la implementación de las políticas y programas 
específicos que permitan el desarrollo integral de los pueblos indígenas y comuni-
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dades afromexicanas de Guerrero, y garantiza la participación de los diferentes ac-
tores sociales en un marco dinámico, incluyente, competitivo y equitativo, para al-
canzar una sociedad con derechos plenos. 

El mayor reto que se tiene es lograr que este derecho se haga realidad, pues la 
convivencia y organización de las comunidades indígenas y afromexicanas debe 
estar en manos de sus propios integrantes, en ara de cumplir con el ideal de que 
aquello que beneficia o perjudica a todos, debe ser decidido por todos, o al menos 
decidido en las vías acordadas por la comunidad en su conjunto.

22.3 Obligación de las autoridades locales

El tercer párrafo del artículo primero de la Constitución federal refiere que las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los prin-
cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Igual 
sentido encontramos en la Constitución guerrerense, cuyo artículo 4º, en su se-
gundo párrafo, señala que “todas las autoridades del Estado, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger, ga-
rantizar y defender los derechos humanos, atendiendo a los principios de univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y máxima protección”. 
Estos párrafos constitucionales, hacen referencia a lo que debe recalcarse como 
obligación de las autoridades, pero también de los particulares en diversos aspec-
tos. En cumplimiento de tales obligaciones, en el caso del estado de Guerrero se 
implementan diversos programas vinculados con los derechos y la protección de 
los pueblos indígenas y comunidades afroguerrerrenses. Ello, es obvio, no ha sido 
suficiente para alcanzar los objetivos del mandato constitucional. 

Un tema adicional es el relativo a contar con datos ciertos sobre tales comuni-
dades, tarea que cumplen organismos como el INEGI y CONAPRED. En el estado 
de Guerrero existen altas tasas de marginación, analfabetismo y desempleo para es-
tas comunidades, por lo cual se hace evidente la exigencia continua de un plan para 
erradicar tales problemas sociales, ello como base para que se pueda cumplir con 
el derecho fundamental que estamos analizando: el poder decidir sobre aspectos 
como la convivencia y organización al interior de tales comunidades.

El ya mencionado programa especial de los pueblos indígenas y afromexicanos, 
elaborado para el estado de Guerrero, contempla algunos proyectos como: Servi-
cios Emergentes para Población Indígena y Afromexicana, Becas a Estudiantes 
Indígenas y Afromexicanos, Impulso a la Producción, Organización y Autoges-



22. D E R E C H O S  D E  L O S  PU E B L O S  I N D Í G E N A S  Y  A F R O M E X I C A N O S  A  S U S …   |   227

tión Comunitaria, Defensa y Asesoría Jurídica a Pueblos Indígenas y Afromexica-
no, Fortalecimiento de las Culturas e Identidades Indígenas y Afromexicana. 

Tanto en el ámbito estatal como en los respectivos municipios donde se imple-
mentarán tales proyectos se debe reconocer la necesidad de un aumento del presu-
puesto para cubrir eficazmente las necesidades de esta población, lo cual constitu-
ye un tema complejo ante la actual dependencia económica del estado y municipios 
de recursos etiquetados por el gobierno federal. 

22.4 Situación de este derecho en el estado de Guerrero 

Los municipios indígenas son los que presentan los menores índices de desa-
rrollo humano, marginación y pobreza. Las regiones del Alto Balsas, Montaña y 
Costa Chica, son zonas en donde la situación de la pobreza indígena se manifiesta 
más dramáticamente. Ahí se encuentran los municipios con mayor porcentaje de 
población indígena y afromexicana.

Los niveles educativos de la población indígena del estado muestran también 
un rezago importante. Más de la mitad de la población indígena de 15 y más años 
es analfabeta, lo que limita seriamente su ingreso al mundo laboral formal y, por 
ende, sus niveles de ingresos; en algunos de los municipios indígenas es alarmante 
la alta tasa de analfabetismo.

Las condiciones económicas de los municipios indígenas son paupérrimas. La 
mayoría de ellos se caracterizan por tener escasa infraestructura de transporte, lo cual 
obstaculiza su integración a la economía local y la creación de mercados regionales. 

Estas son algunas de las dificultades por las que atraviesan estos pueblos y co-
munidades en Guerrero porque no se han logrado cumplir los proyectos y estrate-
gias que se mencionan en el plan de desarrollo y en el programa de los indígenas y 
afrodescendientes, el INEGI y el CONAPRED se han encargado de proporcionar ci-
fras de las condiciones en las que viven estas comunidades.

Todo esto impacta negativamente en el derecho al que hacemos referencia. Adi-
cionalmente, no debe perderse de vista que la mayoría de comunidades indígenas y 
afromexicanas presentan un alto índice de movilidad, pues la migración (tanto in-
terna como hacia el exterior) ha sido una constante de tales poblaciones.

22.5 Retos y oportunidades para hacer realidad el derecho

Se ha reiterado que las políticas públicas que se generen por medio de los or-
ganismos y dependencias del Estado mexicano (federales, estatales o municipales) 
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deben mantener metas que logren el cambio al interior de estas comunidades. Des-
tacan entre tales metas:

•contribuir a la concreción de derechos y el acceso a la justicia de los pueblos 
indígenas y afromexicano; 

•impulsar la educación básica intercultural y bilingüe de los hablantes de 
lengua indígena;

•propiciar que los estudiantes indígenas y afromexicanos eleven su rendi-
miento escolar y concluyan la educación superior; 

•mejorar las condiciones de salud de la población indígena y afromexicana, 
a través de una atención con pertinencia cultural y el aprovechamiento de 
los recursos de atención a la salud comunitarios. 

•propiciar la productividad de la población indígena y afromexicana, a través 
del  fortalecimiento de capacidades, que permita la revitalización de su es-
tructura organizativa y el mejoramiento de su ingreso económico; e 

•impulsar procesos y acciones que impacten en la creatividad, revaloración 
y fortalecimiento de las culturas e identidades de los pueblos indígenas y 
afromexicano. 

22.6. Propuestas de mejora o reforma constitucional

Las comunidades afroguerrerenes y pueblos indígenas han tenido un nivel 
de vida marginal en muchos sentidos, como se mencionó anteriormente, los ni-
veles de analfabetismo y desempleo abundan en muchas localidades y municipios 
guerrerenses, pero se acentúan en las regiones y municipios donde están presentes 
estas comunidades. Algunas de las líneas de acción que deben implementarse por  
las autoridades serían: una amplia labor de inclusión laboral, políticas públicas de 
educación más allá del nivel básico y sobre todo el debido cumplimiento del dere-
cho a la no discriminación para que los pueblos indígenas y las comunidades afro-
guerrerenses puedan gozar de una libertad sin prejuicios y de la posibilidad de de-
sarrollo individual y colectivo. 

La mejora constitucional que debe buscarse no reside en un cambio al texto 
normativo, sino en lograr una mejor cultura de la Constitución, una mayor com-
prensión de las obligaciones y responsabilidades de los servidores públicos (sean 
federales, estatales, municipales o, incluso, comunitario), la generación de condi-
ciones para que los pueblos y comunidades indígenas y afroguerrerenses puedan 
ejercer el derecho a sus formas internas de convivencia y organización.
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